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Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLANUEVA CASANARE 
E.  S.   D. 

 
REF: VERBAL SUMARIO NULIDAD ABSOLUTA 
RADICADO: 2022-00033 
DEMANDANTE:  FLOR MARIA SALDAÑA VIUDA DE SANCHEZ 
DEMANDADO: JUAN ANTONIO SANCHEZ Y MARTAH LUCIA MEDINA 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

CARLOS EDILSON GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 86.082.033 de Villavicencio Meta, y Tarjeta Profesional No. 346.782 
del C. S. de la Judicatura, abogado en ejercicio, actuando en calidad de apoderado 
de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, muy respetuosamente y 
estado dentro de los términos legales me permito interponer RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra el auto de fecha 11 de julio de 2023,  mediante el cual se fija 
fecha de audiencia de que trata el artículo 392 del CGP, para el 16 de agosto de 
2023; bajo los siguientes fundamentos facticos y jurídicos: 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Mediante auto de fecha 12 de abril de 2023, este honorable despacho ordena correr 
traslado de la contestación de la demanda por el termino de 3 días conforme a lo 
contemplado en el inciso 6 artículo 391 del CGP, es necesario manifestar que este 
suscrito mediante memorial radicado el 13 abril de 2023 allego comprobante de 
notificación personal con certificado de entrega, en el mismo se solicitó correr 
traslado de la contestación de la demanda. 

 
Sin embargo, a la fecha este suscrito no recibió la contestación de la demanda por lo 
que se desconoce la misma; teniendo en cuenta que el artículo 372 del CGP indica: 

 
 

El juez, salvo norma en contrario, convocará a las partes para que concurran personalmente a una audiencia 

con la prevención de las consecuencias por su inasistencia, y de que en ella se practicarán interrogatorios a las 

partes. La audiencia se sujetará a las siguientes reglas: 

 
1. Oportunidad. El juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez vencido el término de traslado de la 

demanda, de la reconvención, del llamamiento en garantía o de las excepciones de mérito, o resueltas las 

excepciones previas que deban decidirse antes de la audiencia, o realizada la notificación, citación o traslado 

que el juez ordene al resolver dichas excepciones, según el caso. 

 

Negrilla fuera del texto. 
 

Así las cosas, este despacho mediante auto de fecha 11 de julio de 2023, fija fecha 
de audiencia que trata el articulo 392 CGP que dispone: 
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ARTÍCULO 392. TRÁMITE. En firme el auto admisorio de la demanda y vencido el término de traslado de la 
demanda, el juez en una sola audiencia practicará las actividades previstas en los artículos 372 y 373 de 
este código, en lo pertinente. En el mismo auto en el que el juez cite a la audiencia decretará las pruebas 
pedidas por las partes y las que de oficio considere. 

 

Pese a que se ordenó correr traslado de la demanda, la parte demandante no tiene 
conocimiento de esto por lo cual no se puede entender vencido el término del 
traslado de la contestación de la demanda o de las excepciones de mérito, por lo 
cual solicitó señor juez despachar favorablemente el recurso presentado, revocando 
así el auto en el cual se señala fecha de audiencia, ordenar él envió del traslado de 
la contestación de la demanda al correo electrónico 
carlosgarciasanchezabogado@gmail.com, y posteriormente al vencimiento del 
traslado fijar nueva fecha de audiencia que trata el artículo 392 del CGP. 

 

PRUEBAS 

 
1. Memorial radicado 13 de abril de 2023. 

2. Comprobante envió radicación memorial. 

 

No siendo otro el motivo agradezco mucho su atención y colaboración. 

 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

CARLOS EDILSON GARCÍA SÁNCHEZ 

CC. No 86.082.033 de Villavicencio Meta 

T.P No. 346.782 del C. S. de la Judicatura 
Correo: carlosgarciasanchezabogado@gmail.com 
Celular: 3134411954 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#372
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#373
mailto:carlosgarciasanchezabogado@gmail.com
mailto:carlosgarciasanchezabogado@gmail.com
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Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNIICIPAL DE VILLANUEVA CASANARE 
E. S. D. 

REF: NULIDAD ABSOLUTA ESCRITURA PÚBLICA 
RADICADO: 2022-00033 
DEMANDANTE:  FLOR DE MARIA SALDAÑA VIUDA DE SANCHEZ 
DEMANDADO: JUAN ANTONIO SANCHEZ SALDAÑA 

 

ASUNTO: ALLEGO NOTIFICACIÓN PERSONAL Y CERTIFICADO DE ENTREGA 
CORRER TRASLADO CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

CARLOS EDILSON GARCIA SANCHEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 86.082.033 de Villavicencio Meta, y Tarjeta Profesional No. 346.782 
del C. S. de la Judicatura, abogado en ejercicio, actuando en calidad de apoderado 
de la parte demandante dentro del proceso de la referencia muy respetuosamente 
allego a este despacho Notificación personal enviada al demandado con su 
respectivo certificado de entrega. 

 
Así mismo ruego a su despacho se me envié por medio de correo electrónico traslado 
de contestación de la demanda. 

No siendo otro el motivo, agradezco mucho su atención y colaboración. 

ANEXOS: 

• notificación personal con sus anexos. 
• Certificado de entrega. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

CARLOS EDILSON GARCÍA SÁNCHEZ 

CC. No 86.082.033 de Villavicencio Meta 

T.P No. 346.782 del C. S. de la Judicatura 
Correo: carlosgarciasanchezabogado@gmail.com 
Celular: 3134411954 

mailto:carlosgarciasanchezabogado@gmail.com
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Casanare - VillaNueva 
<j01prmpalvillan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Para: Carlos Edilson Garcia Sanchez <carlosgarciasanchezabogado@gmail.com> 

 

Cordial saludo, 

Acuse de recibido. 

Juan Camilo Lara Roa 

Citador 

13 de abril de 2023, 
14:30 

 

 

 
 
 

 
Prueba Electrónica: Confirmar el recibo de este correo. Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega al usuario o peticionario (Ley 527 del 18-08-1999), "Reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en 

forma electrónica a través de las redes telemáticas". 

 

 
NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor 

borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. 

 
 

 

De: Carlos Edilson Garcia Sanchez <carlosgarciasanchezabogado@gmail.com> 
Enviado: jueves, 13 de abril de 2023 13:58 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Casanare - VillaNueva <j01prmpalvillan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL PROCESO 2022-00033 FLOR DE MARIA SALDAÑA VS. JESUS ANTONIO SANCHEZ 

 
[El texto citado está oculto] 
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